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Objetivos de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud 

Curso 2025-2026 

 

El Consejo de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Zaragoza, en su sesión de 
6 de octubre de 2025 se aprueba sus Objetivos de Calidad para desarrollar a lo largo del curso 
académico 2025-2026. 

Mediante la definición de sus Objetivos de Calidad, la Facultad de Ciencias de la Salud (FCS) 
orienta sus esfuerzos para cumplir con su Política de Calidad y para conseguir la mejora de la 
satisfacción de todos los grupos de interés con los que el centro se relaciona.  
 

OBJETIVOS DE CALIDAD 

1. Elaborar y aprobar los planes formativos del grado en Fisioterapia  

2. Diseñar la memoria adaptada del grado en Enfermería al RD 822/2021. 

3. Implantar unas jornadas de introducción a las prácticas académicas externas para las 
titulaciones de grado del centro.  

4. Favorecer el diseño de actividades de simulación clínica en nuestras titulaciones 

5. Revisar y actualizar el programa de orientación profesional 

6. Consolidar el programa de orientación para el estudiantado de bachillerato 
interesado en los estudios de la facultad. 

7. Diseñar un procedimiento de acogida a los diferentes grupos de interés del centro. 

8. Promover actividades que favorezcan la internacionalización de nuestras titulaciones. 

9. Impulsar la firma de convenios bilaterales de movilidad internacionales con 
instituciones afines y fomentar las estancias de movilidad de estudiantes y del 
personal del centro. 

10. Favorecer la visibilidad de los grupos de investigación del centro y fomentar sus 
interacciones. 

11. Desarrollar un plan de comunicación del centro con el Delegado de la Decana para la 
comunicación institucional de la FCS para impulsar la comunicación interna y externa 
de la facultad a través de nuevos canales. 

12. Fomentar la participación de la comunidad universitaria de la FCS en comisiones o 
grupos de trabajo. 

13. Mejorar las tasas de respuesta de las encuestas de las que se nutre el SIGC. 

14. Revisar, actualizar e implementar nuevos procedimientos del SIGC de la facultad. 


